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ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT).

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

Con fundamento en los artículos 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 28 y 32 de la Ley de Planeación; 75, 76, 77, y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 176, 177, 178, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 5 fracción XVI y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación;

Que el 29 de diciembre de 2008 se publicó el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT). Asimismo y debido a la desaceleración económica mundial, dicho acuerdo fue modificado los días 30 de enero, 10 de abril, 28 de mayo y 21 de julio de 2009, con la finalidad de contar con mecanismos que permitieran apoyar a las industrias más afectadas y preservar el empleo;

Que en virtud de que los efectos de la crisis económica mundial se han prolongado, es necesario realizar acciones que contribuyan a reactivar el mercado de automóviles de manera sustentable, así como a la viabilidad y salud financiera de las empresas automotrices establecidas en el país;

Que es necesario establecer mecanismos destinados al retiro de circulación y destrucción de vehículos usados de mayor edad vehicular, ya que son éstos los que generan más emisiones contaminantes y los que registran mayores riesgos de seguridad para los pasajeros, y

Que ante la necesidad de contar con mecanismos operativos más simples y eficientes, es necesario modificar el Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología, se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LAS REGLAS DE OPERACION  DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA (PRODIAT)

ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos 3 fracciones XLVI y LXI, 49 fracción II, 68 párrafo primero, fracción II último párrafo, 70 y 72 fracciones V inciso a) , XI y XII, y 86 fracción VII; se ADICIONAN la fracción IV al artículo 3, recorriéndose en su orden las restantes, el inciso b) a la fracción V del artículo 72 recorriéndose en su orden los restantes incisos, todos del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de las Industrias de Alta Tecnología (PRODIAT) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2008 y sus modificaciones, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:

I a III…

IV. Catálogo de vehículos nuevos vendidos en el territorio nacional del PRODIAT.- recopilación de modelos de vehículos nuevos vendidos en el territorio nacional por año, realizada por la DGIPAT a partir de información de fuentes públicas, gubernamentales, asociaciones relacionadas a la Industria Automotriz y empresas beneficiarias pertenecientes al Apartado C del PRODIAT; el cual deberá estar publicado en la página electrónica de la Secretaría de Economía;

V a XLVI …

XLVII. Proyecto Tipo C: Proyectos dirigidos a empresas productoras de vehículos automotores ligeros nuevos que promuevan la expansión del mercado automotriz mediante la renovación vehicular y la destrucción de vehículos usados, mismos que pueden solicitar apoyos a través del supuesto de la fracción IX del artículo 2 de las presentes Reglas de Operación;

XLVIII a LXI …

LXII. Vehículo usado: Vehículo que se encuentre en condiciones de circular por su propio impulso, cuente al menos con asientos, defensas, puertas y el 60 por ciento de cristales, y que cumpla con cualquiera de las condiciones siguientes:

a)
Haya sido facturado como vehículo nuevo por un distribuidor en el territorio nacional;

b)
Se encuentre dentro del catálogo de vehículos nuevos vendidos en el territorio nacional del PRODIAT, o

c)
Haya sido importado como vehículo usado antes del 1o. de enero de 2008.

Artículo 49. …

I.
…

II.
…

	Bimestre
	Fecha de corte
	Fecha límite de entrega

	Enero-febrero
	28 de febrero
	30 de abril

	Febrero-marzo
	31 de marzo
	30 de abril

	Marzo-abril
	30 de abril
	29 de mayo

	Abril-mayo
	31 de mayo
	30 de junio

	Mayo-junio
	30 de junio
	31 de julio

	Junio-julio
	31 de julio
	31 de agosto

	Julio-agosto
	31 de agosto
	30 de septiembre

	Agosto-septiembre
	30 de septiembre
	15 de octubre


...

Artículo 68. El PRODIAT otorgará Apoyos para Proyectos Tipo C que promuevan la expansión del mercado automotriz mediante la renovación vehicular y la destrucción de vehículos usados.

I …

II …

…

…

…

La empresa beneficiaria debe entregar los informes mensuales de avance de Proyectos Tipo C para poder acceder al segundo apoyo; el cual de ser autorizado por el Consejo Directivo del PRODIAT se le notificará. No se requiere ingresar una nueva solicitud para acceder a dicho apoyo por ser el segundo apoyo parte del mismo proyecto.

Artículo 70. El PRODIAT otorgará apoyos para proyectos que promuevan la reactivación del mercado automotriz mediante la renovación vehicular y la destrucción de vehículos usados. Lo anterior no implica que se puedan comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores y con apego a las disposiciones presupuestales aplicables. El apoyo máximo por empresa beneficiaria podrá ser de 500 millones de pesos.

Artículo 72. …

I. a IV …

V.
…

a)
Fue verificada la legal procedencia del Vehículo usado, conforme el reporte electrónico emitido por el Registro Público de Vehículos en el sitio http://www.repuve.gob.mx;

b)
Fue verificado el cumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la fracción LXII del Artículo 3 conforme a lo siguiente: copia simple de la factura en el caso del inciso a), Catálogo de vehículos nuevos vendidos en el territorio nacional del PRODIAT en el caso del inciso b), y copia del pedimento de importación en el caso del inciso c);


…

VI. a X …

XI.
Que no estén recibiendo apoyos de otros programas federales de renovación vehicular y la destrucción de vehículos usados que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación;

XII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección cuando así lo solicite la SE, la Secretaría de la Función Pública, a través del Organo Interno de Control en la SE, la SSIC, o cualquier otra autoridad competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados en apego a lo establecido en el artículo 66 de las presentes Reglas de Operación;

XIII a XIV …

Artículo 86 …

I a VI …

VII. Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en las presentes Reglas de Operación, los Anexos C, F y N, los instrumentos jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los apoyos o en las demás disposiciones jurídicas o administrativas aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las disposiciones contenidas en los apartados B y C de las Reglas de Operación del PRODIAT, serán aplicables únicamente durante el presente ejercicio fiscal, con excepción lo referente al seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios.

TERCERO.- El registro que las empresas destructoras de vehículos obtengan ante la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología, únicamente tendrá vigencia hasta en tanto los proyectos tipo C se encuentren vigentes.

México, D.F., a 6 de octubre de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.

